
TRIBUNAL ELECTORAL OE VERACRUZ
SECREfARíA GENERAL DE ACUEROOS

cÉDULA DE NOTIFICACIÓN

TNEUNAL ELECfOfTAf INCIDENTE DE INCUMPLIM¡ENTO
DE SENTENCIA.

JUICIO PARA LA PROTECCION DE
LOS DERECHOS POLíTICO.
ELECTORALES DEL CIUDADANO.

EXPEDIENTE: TEV-JDC-g3/2023-
tNC-1.

PARTE INCIDENTISTA: SANTIAGO
GUZMÁN FELIPE Y OTRA
PERSONA,

AUTORIDADES RESPONSABLES:
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE ZACUALPAN,
VERACRUZ Y OTRAS
AUTORIDADES.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; diecinueve de

febrero de dos mil ve¡nt¡cuatro, con fundamento en los artículos 387 y

393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz' en relación con

los numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tr¡bunal y

en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO dictado

hoy, por la Magistrada Tania Celina Vásquez Muñoz, Presidenta de

este Órgano Jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo

las catorce horas del día en que se actúa, el suscr¡to Actuario

NOTIFICA A LAS PARTES Y A LAS DEMÁS PERSONAS

INTERESADAS, mediante cédula de notificación que se fija en los

ESTRADOS de este Tr¡bunal Electoral, anexando copia de la citada

determinación. DOY FE. -
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INCIOENTE OE INCUMPLIMIENTO OE
SENTENCIA

TRIBUNAL ELEC¡ORAL
OE VERACRUZ

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLiTICO-ELECTORALES
DEL CIUDAOANO

EXPEDIENTE: TEV-JDC-93/2023-lNC-1

PARTE INGIDENTISTA: SANTIAGO
GUZMÁN FELIPE Y OTRA PERSONA

AUTORIDADES RESPONSABLES:
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE ZACUALPAN,
VERACRUZ, Y OTRAS AUTORIDADES

Xalapa-Enriquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a d¡ec¡nueve de febrero de
dos m¡l veint¡cuatro.

El Secretario General de Acuerdos da cuenta a la Magistrada Tan¡a Cel¡na
Vásquez Muñoz, Presidenta de este Órgano Jur¡sdiccional con el escr¡to
rec¡b¡do el pasado d¡ecisé¡s en la Of¡c¡alía de Partes de este Órgano
Jur¡sd¡ccional, por el cual, Santiago Guzmán Felipe y León¡des Romo Guzmán,
ostentándose con la personal¡dad que tienen reconocida dentro del exped¡ente al
rubro citado, aducen el ¡ncumplimiento de la sentencia emitida por este Tribunal
Elecloral dentro del expediente TEVJDC-93/2023 Y ACUMULADO.

Con fundamento en elAcuerdo Plenar¡o delTribunal Electoral de Veracruz, por
el que se aprueban los mov¡m¡entos de personal propuestos por la Mag¡strada
Presidenta, relativos al veintisiete de octubre y a la primera quincena de
nov¡embre de dos mil ve¡ntitrés, y en elAcuerdo Plenar¡o de¡ Tribunal Electoral
de Veracruz, por el que se aprueba la solicitud formulada por el Magistrado
Provisional en Funciones, mediante el cual, se habil¡tó a la Magistrada
Prov¡s¡onal L¡lia del Carmen García Montané, asi como en ¡o d¡spuesto en los
artículos 66 apartado 8, de la Constituc¡ón Polít¡ca de Veracruz; 416, fracciones
V, lX y XVlll del Código Electoral para el Estado de Veracruz de lgnacio de la
Llave, en relac¡ón con el artículo 45, fracción lV, del Reglamento lnter¡or de este
Organismo Jurisdiccional, SE ACUERDA:

PRIMERO. Téngase por recib¡do el escr¡to de cuenta, con el cual y junto con el
presente acuerdo, se ordena ¡ntegrar el exped¡ente ¡nc¡dental de incumpl¡miento
de sentencia y reg¡strarse en el libro de gob¡emo con ta clave
TEVJDC.93/2023 Y ACUMULADO-INC-I.

SEGUNDO. De conformidad con lo establec¡do en el numeral 164, del
Reglamento lnterior de este Tribunal Electoral, TÚRNESE el cuaderno incidental
respect¡vo a la ponencia de la Mag¡strada Provisional en Func¡one3 Lil¡a del
Carmen Garcia Montané, a fin de que acuerde y en su caso sustanc¡e lo que en
derecho proceda, paÉ proponer al Pleno en su oportun¡dad la resoluc¡ón que
corresponda.



TERCERO. Se hace del conoc¡miento de la parte ¡ncidentista la oPción de ser

notif¡cada de manera electrón¡ca, prev¡a solicitud a este Tr¡bunal Electoral' en la

que señalen una cuenta de cofreo regislrada para tal efecto, en térm¡nos de lo

establecido en los articulos 362, últ¡mo p rafo,387 y 425 del Cód¡go Electoral

del Estado, asÍ como en los artículos '125, 175 y 176 del Reglamento lnter¡or de

este órgano jurisdiccional; por lo que para poder ut¡l¡zar el S¡stema deberán

acceder a Ia dirección electrÓnica http://notif¡caciones.teever.gob.mx/ y

seleccionar la opc¡ón "REGISTRARME", llenar los datos que se solicitan y asi

obtener la cuenta.

CUARTO. Avlso DE PRIVACIDAD: En cumpl¡m¡ento a los artículos 1, 2, 3,

fracc¡ones V, Vll, Xvlll, Xxlll, XXVlll, XXX, 4, 5, 6, 7, 9, fracc¡ón Vll, '12, 13 y 19,

fracc¡ón l, inc¡so m) de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación para

el Estado de Veracruz de lgnac¡o de la Llave, 16, 17, 18, 19, 20,21,23,25,26,
27, 28 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados; 1 2, 1 3, 14, 1 5, 16, 21, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 33, 35 de
la Ley número 316 de Protección de Datos Personales en PosesiÓn de Sujetos

Obl¡gados para el Estado de Veracruz de lgnac¡o de la Llave, se hace de

conoc¡m¡ento como aviso de privacidad s¡mpl¡ficado que, los datos personales

conten¡dos en el escrito de demanda y, los demás que sean objeto de tratam¡ento

en el expediente formado con motivo del medio de ¡mpugnac¡ón en que se actúa,

serán proteg¡dos, inmrporados y traiados con las medidas de seguridad del más
alto nivel no podrán ser difund¡dos sin consent¡m¡ento expreso, salvo las

excepc¡ones en las d¡spos¡c¡ones jurídicas aplicables. Ad¡cional a lo anter¡or, se

informa que, d¡spone de un plazo de tres días a partir de Ia notificac¡ón del
presente acuerdo, para man¡festar su negativa a la publ¡cac¡ón de los mismos,

con el apercibimiento de que, de no pronunc¡arse al respeto se autoriza su
publ¡cación. S¡ desea consultar el Aviso de Privacidad lntegral de Med¡os de
lmpugnación, puede consultarlo en la página de internet de este Tr¡bunal,

¡ngresando al enlace electrÓnico:

h ttp s lÁe e ve r. g o b. m x/av i so sJr riv a c¡d ad/AV I S O - I N T E G RA L- M E D I O S - D E-

tMPUGNAClON.pdf.

NOTIFiQUESE, por est¡ados a las partes y a las demás personas interesadas;

asimismo, hágase del conocimiento público en la página de intemet de este

organismo jurisdicc¡onal: http://www.teever.gob.mx/.

Así lo acordó y f¡rma la Mag¡strada Pres¡denta del Tribunal Electoral de Veracruz,

con sede en esta ciudad, ante el Secretario General de Acuerdos, con quien

actúa y da fe. CONSTE.
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